
Num, ¿03 Jueves 3 de Enero de 1874 ll^ real.

Ooktmjl^Oficml
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

a>as leyes y las disposiciones del go
bierno son obligatorias para ‘la capital | 
de provincia desde que se publican oÜ- ’ 
cblmeute en ella y desde cuatro jdlas 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia, (f. ey de 3 de 'IVovIem- 
bre de «SSy.)

SUSCEICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs.JId. fuera. 16.
Tresid33« 46.
Seisid66 00.
Unaño132 180.

Se publica iodos los dias^esceplo los Domingos,

i

i

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Voletlncs ofi
ciales se han de remitir al Cicle pohtlce 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los ntmclouados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1639, y 31 de Cetubre de £634.),

^Ks^saua

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Marina. i
DECRETO.

El Gobierno de la República ha 
tenido por conveniente aceptar la 
dimisión que del cargo de Jefa del 
gabinete parlicalar del Ministerio 
de Marina ka presentado el Orde
nador da Mirina de segunda c ase 
Ü. José Loño y Feraz.

Madrid dos de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —El 
Presidente del Gobierno da la Re
pública, Emilio Castelar, -El Mi
nistro de Marina, Jacobo Orayro.

Ministerio de Uitraínar,

DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ul

tramar, el Gobierno de la Repúbli
ca se ha servido nombrar Vocales 
de la Comisión creada pjr decreto 
da esta fecha, parael planteamien
to del Código penal y reforma dal ’ 
Enjuiciamiento criminal en las 
provincias de Cuba y Puerto Rico à 
D. Pedro Antonio Hernández y 
Ferrer, Oficial de la claie de pri- 
merosdel Ministro de Ultramar, y 
á D. Miguel Alocares losa, Don 
Francism Armaogol y Marrequiu 
y D. Antouio Pascual y Delgado, 
OfidaUs da la clase de terceros 
del mismo.

ladiid treinta de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres. 
_ El Presidente del Gobierno de 
la República, Emilio Castelar,- 
El Ministro interino de Ultramar, 
Joaquín Gil Berges.

Ministerio de la Goboma ^ ^ Jel Miaisterio de 
cion. 4

DECRETOS. |

El Gobiemoda la República, en S 
Uíode las faeultadea de que está re- | 
vestido, decreta: a

Artículo 1/ Se suspáudea ea 
tolo el territorio de la República 
española las garantías consignadis 
en los artículos 2?, 5.® y 6.’, y pár
rafos primero, segundo y tercero 
del 17 de la Constitución de 6 da 
Junio do 1869,

Art. 2,“ De confjrmidai con lo 
dispuesto en el art. 31 de la expre 
sada Constitución, regirá desda la 
fecha dal presente decreto la ley da 
Orden público te 23 de Abril de 
1870.

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y caatro, —El 
Presidente del Podar Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano,— 
El Ministro da la Gobernación, Eu
genio Garcia Ruiz.

EI Gobierno de la República ha 
tenido à bien admitír la dimisión 
que del cargo de Jefe superior de 
Administración civil. Secretario 
general del Ministerio de h Gober- 
nacioa, ha prejentalo D, José Ma
ría Celleruelo; declarándole casan 
te con el haber que por clisihci- 
cion le corresponda,

Madrid tres de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar. -El Mi
nistro de la Gobernación, Eleuterio 
Maisonnave.

El Gobierno Je la Rspúblici ha 
tenido A bien admitir la dimiaion 
que del cargo de Jefe de .Adminis
tración civil de segunda clase, OS' 
oial de la de primeros, ea comisión,

la Goberaacioa, 
ha presentado D, MaroetiaoIsabal; 
declarándole ceanute coa et ha
ber que por olaaifleacijQ le corres
ponda.

Madrid tres de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro, —El 
Presidente del Gobierno de Ia Re 
pública, Emilio Castelar.—El Mi
nistro da la Gobernación, BleoterÍo 
Maiaonnave.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien admitir la dimisión 
que dal cargo de Jefe da Adm nis- 
traoion civil da cuarta clase, Oficial 
de la da terceros dal Ministerio da 
la Gobernación, ha presentado don 
Márcos Zapata; daolarándola ce
sante con el haber que por clasifi
cación le correipoada.

Madrid tres de Enero de mil 
ochooiaotos setenta y cuatro.—El 
Presidenta del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar.—El Mi
nistro de la Gobernación, Eleuterio 
Maisonnave.

El Gobierno de la República ha 
tenido A bien ahmitir la dimisión 
que dal cargo de Jefe de Admiais- 
traciou civil de cuarta clase, Oficial 
de la de tareeros dal Ministírio da 
la Gobarnaeion, ha presentado don 
Francisco da Asís Pacheco; decla
rándole cesante con el babor que 
por clasifio icion la corresponda,

Madrid tres Je Enero da mil 
ochoaieutos setaota y cuatro—El 
Presideote dal Gobierno de la Re 
pública. Emilio Castolar.—El Mi
nistro de la Goboroacion, Eleute io 
Maisonuave.

El Gobierno da la República ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de Director general 
de Comnnicacioaes ha presentado

D. Antonio del Val; deolarándole 
cesante con el haber que por clasi- 
ficacion le corresponde.

j Madrid tres de Enero de mil 
1 ochocientos setenta y cuatro.—El 
j Presidente del Gobierno de la Re

pública, Emilio Castelar.—El Mi
nistro de la Gobernación, Eleuterio 
Maison nave.

Circular.
La gravedad de las circuastan- 

cias por que la Nación atraviesa 
obligan ai Ministro que suscribe á 
tomar una determinación que, si 
lamenta como republicano, oree 
de imprescindible urgencia y ng. 
cc8Ídad, oo ao amanta de los caros 
intereses encargados á la custodia 
del Gobierno de la Ripúblioa. Ante 
la salvación dal Órden porturbador 
que mantiene ea continua alarma 
las más populosas ciudades. La 
prensa carlista y cantoral, aquella 
enenigd declarada de la^ institucio
nes liberales del país, y esta amiga 
fingida y falaz de las instituciones 
republicanas, son objeto primordial 
de la atención del Ministro de la 
Gobernación de la República que, 
si hoy acude á un pasajero eclipse 
de libertad, es para aseguraría ea 
el menor térmiao posible un es
plendente y ámplio porvenir; y si 
deja á un lado monaantáneamente 
también los dogmas da la democra
cia, es para que mañana, salvada 
esta doloroia crisis, puedan regir 

1 por comp etc y sin la menor corta, 
j pisa. Eo su Úrmisimo propósito de 
, consolider las instituciones libera- 
i les no ha da lado en recurrir á este 
i extremo que aplaudiría da seguro 
í el país entero, toJoe los amantes de 

la integridad naeional y cuantos se 
: interesan por la conservación de la 
j sociedad y de las eivílizadoraa y
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iiberalôs inslítucionea sobre que es
ta se asienta,

Atendíeado á estas cansídera- 
cionea, se servirá V. S. bajo su más 
estricta respoQsabilida 1 suspender 
la publicaciuu de los periódicos 
carlistas y cao tona les e i el territorio 
de su mando.

Dios guardo A V. S. muchos 
aobs. Madrid i de Ea oro de t87i-. 
—García Ruiz,

ár. Gobernado* civil de la pro
vincia do......

1 des de la o iteración no les invali- 
| dao para aquellas; adoptandos? pa- 
1 ra la bospitatidid militar terrestre 
I y marítima iguales disposieioaes á 
| ias consignadas en la resolución 
| anterior.
1 6.® Y per Liltimo, que se ex-
| cite el celo de todas Ias Autorida- 
f des y corporaciones provinciales y 
| municipales para que ejecuten an 
| beneficio da la idea vacunaJora 
| cuanto quepa en la e.sfera de sus 
1 atribueioaes, ya imponiendo la 
1 obligación de vacua'ir ó revacunar 
j á cuantos de ellas dependan, ya 
1 e.scitaQdo el intgróí particular, ya 
1 destruyendo errores y preoenpa- 
| oiones vulgares,
| El Gebiemo traía por cuantos 
j medios están en su mano de con- 
| seguir cantidad suficiente del me- 
1 jor pus vacuno coa que atender á 
| as necesiJaies de este servicio; 
j paro en tanto se reaiizAU sus de- 
1 seos, y sin perjuicio de contribuir 
j por su parts con los elementos de 
1 que boy dispone, abriga la espe- 
1 noza de que todas las Autoridades 
| y corporaciones á quienes toca 
[ cumplir esta disposición apurarán : 
¡ los recursos que estén á su alean - | 

ce para adquirir de su cuenta la ' 
más eficaz linfa vacuna, bien de los j 
establecimientos qua sa dejan cita- i 
dos, bien del Instituto mélico va
lenciano, señilaiw por suj repu
tación, ódo los puntos que juzguen 
mas convenientes.

Del reconocido celo é inteligen
cia dé V. S. para el cumplimiento 
de las anteriores prescripciones en 
lo que á osa provincia se refieren 
depende el mejoramiento do la sa
lud pública, mieotras el Gobierno 
termina el estudio de un pliu ge
neral para organizer tan impor
tante servicio y opone la mayor re- 
eistencia posible á la epidemia que 
tanto castiga las pobaebnes da la 
Peoiosula,

De órden del Gobierno de la Re- j 
pública lu digo á V. S. para los | 
efectos censigu¡entes. Dios guarde j 
á V. S. muchos aüos. Madrid 30 
de Diciembre de I 873. Maisonna
ve. Sr. Gobernador da la provin
cia de....

El progreso qua de algunos 
años á esta parte, y hoy más que 
nunca, va adquiriendo on España 
la epidemia variolosa, no ha podi
do menos do llamar la atención del 
Gobierno qus se halla en ei inelu
dible deber de estudiar tas causas 
de esta calamidad pública y dó 
aplicar los medios mas prácticos y 
seguros para poner un límite, ó 
por lo raénos aminorar los estragos \ 
que aquella enfermedad ocasiona, j

Reunido al efecto el Consejo j 
superior de Sanidad para dehbarar 
y resolver con el mayor acierto y 
urgencia, so ha reconocido como 
único medio da combatir esta epi
demia la vacunación y revacuna- | 
cion por periodos, que la ciencia 1 
ha acreditado.

En su vista, y de acuerdo con \ 
el expresado Consejo, el Gobierno \ 
de la República sc ha servido ro- ] 
solver: 1

1 .“ Que se raolame de cada uno ¡ 
de nuestros Re presen lantes en Ná* 1 
polca y Paris, con toda urgencia y 1 
con ¡as precauciones debidas para j 
asegurarse da su legitimidad, 100 1 
tubos de linfa vacuna, procedentes j 
del Instituto de vacunación ñapo- f 
litano y det que en París dirigé 1 
Monsieur Lacroix, \

2 .' Qua nuestro Encargado de 1 
Negocios en Paris remita à esta ca- | 
pitat Ires terneras inoculadas, con \ 
destino á la Escuela de Vetoiina- 1 
ría, para la conservación y propa- 1 
gacion de la vacuna en otros ani- | 
males. 1

3 .’ Que 88 haga obligatoria la | 
vacunación y revacunación de \ 
cuantas personas estén bajo la ia- 1 
mediata dependencia de las Au- \ 
tonda des civiles en Hospicios, Co- j 
egios, Establecimientos penales ¡ 
etc., y aun en tos Uospitales, de- 1 
hiendo los enfermos ser vacunados 1 
à su entrada, si á ello no se opone | 
su dolencia, ajuicio del Faculta- | 
tivo, t

•i.” Que en los Hospitales so \ 
disponga la inmediata separación 1 
de todo varioloso, estableciendo pa- j 
ra esta enfermedad, caso necesa- | 
río, locales alejados en lo posible j 
del resto de la población . í

5.® Que por les Ministerios de 
Guerra y Marina se adopten las 
disposiciones convenientes para que 1

DÍRECOfOS BESFRAL DE CORSEOS Y 

T2LSÜR1FÛS.

Condiciones bajo Ias cuates ha de 
sacarse A pública subasta la coo- 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Segovia y Va
lladolid, sirvieudcá los pueblos 
de Roda. Carbonero el Mayor, 
Naval ma nzano, Píoarejo, Saa-

sia excusa alguna sean escrupu- < 
losainente vacunados ó revacuna
dos todos los individuos det Ejér
cito y Armala, aan los que so ha- ; 
líen en funcionas de guerra, pues
to que las pequeñas iooomaiida- .

i
Í
J

chonuflo, Cuéllar, Viloria, San 
Miguel del Arroyo, .Arrabal del 
Portillo y Aldeamiyor de San 
Martin.
1 .“ El contratista se obliga á 

conducir á caballo don carruaje dg 
ida y vuelta desde Segovia á Va
lladolid, sirviendo à los expresados 
pueblos, la correspondencia y perió
dicos que le fueron entregados, sin 
escepciou de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos parían 
à otros destinos.

2.’' La distancia de lOñ kilóme
tros que comprende esta conduc
ción deba ser recorrida en 1'2 ho
ras si el servicio se hace ea carrua
je y H si es á caballo, sin contar 
las deteuciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán eu el itinerario 
que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor 
servicio.

3.“ Por los retrasoscoyas cau
sas no 33 justifi 1030 dabidameata 
se exigirá al cooiratista en el pa
pal correspondiautí la multa dg 5 
pes-iías por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirge el contrato, abo
nando adamás dicho contratista los 
perjuicios que seoriginen al Estado.

4.’ Para el buen desempeño da 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente da 
ca bailarías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del .Administrador 
principal da Correos de Segovia y 
Valladolid.

3 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .“ Será responsable el coa- 
tralista de la conservacioa en bueu 
estado de las maletis en que sa 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro,

7 ." Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importa al precio establecido 
en el reglamento da Postas vi
gente,

8/ Si por falcar el contratiaía á 
cualquiera de las condiciones esti- 
puladds se irrogasen perjuicios á la 
Adminwlraciun. ésta, para el re • 
sarcimieoto, podrá ejercer su ac
ción contra la danza y bienes de 
aquel.

9 .‘ La cantidad en que quede 
rematada la conducción se sathfará 
por mensualidades veneidas en las 
deferidas Ad ministra 3Íoaes principa - 
lea de Correos de Segovia y Valla
dolid.

10 , El contrato durará cuatro 
años contados uesde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dja se

, fijará al comunicar la aprobacíou 
i superior de la subasta.
; 11. Tres meses ántesde finali • 

zar dicho plazo, avisará ei oontra- 
'' list» á la Administración principal 

respectiva, si se despida del ser
vicio. á fin da que con oportunidad 

■ pueda procederseá nueva subasta; 
j pero si en esta época existiesen cau- 
1 sas que impidiasea ua nuevo le- 
j mate, ó hubiere que proceder á un 
: segundo, el contratista tendrá obli- 
» gacica de continuar por la tacita 

tres mesas más, bajo el mismo pre-
i cío y condiciones. Si el contratista 
! no sa despidiera del servicio, la 
1 Administración podrá subasiarlo 
; nuevamente una vez terminado el 
: compromiso, si así lo creyera con- 
1 veniente ó hubiera quien lo solici

tara. Los tres meses de despedida, 
; Cualquiera que sea la época en 
í qua se haga una vez lermioado ej 
5 contrato,empezarán á contarse des, 

de el dia en que se reciba la co- 
¡ tauoieacion.
} 12- Si dorauie el tiempo de es

te contrato fuese necesario variar 
en parte la líuea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros pantos, serán de cuenta del 

i contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero ai el 
número de las expediciones se au
mentase, ó resultare de ia varia- 
c on aumento ó disminuciou de dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja do la parte cor- 
respondiouto de la asignaoioa á 
prorata. Si ia línea se variase del 
todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término de los 13 
dias sigaienies al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á con- 
tiauar el servicio por la nueva li
nea, que 80 adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubie
se oecesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mes do anticipación para 
que relire el servicio, sin qne ten
ga este derecho á indemnización, 

13. La subasta se anunciará 
en la «Gaceta y Boletines oficiales» 
de las provincias de ¿egovia y Va
lladolid y por los demás medios 
acosiumbrados, y tendrá lugar an
ta los Goberuadores de las pro
vincias expresadas, asistidos de loa 
Administradores de Correos da Io3 
mismos puntos, el uia 30 de Enero 
próximo, á la hora da la una de la 
larde y en el local qua señalen 
dichas Autoridades.

U. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 850j pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirae proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probabis 
caso de que loa datos oficiales qug
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han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex- 
tremog resaltasen equivocados en 
eoalquier tiempo en mas ó en me
nos.

15. Para prase o tarse como li
citador será condición precisa de
positar próviamenfe en la Tesore
ría de Hacienda pública de las re
feridas provincias,como dependen- 
cías de ia Caja general de Depó- 
siíos, la suma da 850 pesetas en 
metálico ó su equivalente en titn- 
'08 de la Deuda del Estado; ta 
cual, concluido el acto del rema
ta, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente a] 
œejor postor, que quedará en de
posito en las oOciuas de 103 Go 
oblemos de Segovia ó Valladolid 

para su formalización en la Caja 
sucursal de Depósitos, con arreglo 
alo prevenido en la Real Órdeo 
circular de 24 da Enero de 1860, 
an pronto como se reciba la ad- 

Judmacion definitiva del servicio, 
en r ^^^ pro posiciones se harán 
« pliego cerrado, axpresándose por 
«« la cantidad an ,n» d lioiu.

se cexopromete á prestar el ser
vicio, 631 como su domicilio y fir- 
“3- ó Ia de persona autorizeda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pacxo 
original que acredita habersa he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y aña œrtifl. 
caeion expedida por el Alcalde del 
pueblo resideucia del proponeote. 
por la que conste su aptitud Í6oal 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.
.íJ’' ^“^ P^‘®®“® ’‘“3 propo

0003 ha a de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an- 

^jsia para dar princi- 

entregados 
no podrán retirarse.

CÍOMS 
guienle: ‘

Ja- pesatas aouale», tajolaÎ^ 

diciones ooateoidss en el plio-ro 
aprobado por el Gobieroo de la Re
pública.

Toda proposición qne qq se baile 
redactada en estos términos, ó que 
^"Í5^ T""®®^ o K««U. 
condiemnalas, será desechada, 

t *®® pliegos y leídos 
publuamente, se extenderá el acta

‘’®«í"''¿o<ioge este en 
cio dp “’*" P“‘"> ““ l>»'-j-i- 

aaproljacion superior, para 
*0 cual se remitirá iamediatamen 
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de 
las proposiciones reauitasen i^uai- 

mente bénefícíosas dos ó mas, se 
abrirá ea el acto nueva licita
ción á la vot por espacio da medi- 
hora, pero sólo entre los autoras de 
las propuestas que hubiesen causa
do el empate.

21. Hacha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cueuta del rematante loa gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra eu el papel sallado 
correspondiente para I» Direcoiou 
general de Correos y Telégrafos,

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, oaJemi tras- 
pasarsin pré vio permiso del Gobier
no.

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene el artículo 5.“ 
de! Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852,31 no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento da ¡a escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el térmiaoque se le señale.

^4. Cualesquiera que sean los 
resallados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernaoiou la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicia público.

Condiciones adicionales.

I. Tambien 80 podrán admi
tir proposiciones para hacer el ser
vicio solo en carruaje diariamente, 
y en este caso el tipo será de 10 000 
pesetas y el depósito de 1000, en 
la forma que se es presa en las con
diciones 14 y th dg ggtg pliego, 
presentándose igualmente la pro-

í posición de la manera siguieoto:
• Me obligo á desempefiar la 

í couduecion dei correo di; rió en 
carruaje desde Segovia á Vallado- 
lid y vice-versa por el precio de.... 
pesetas, bajo las condiciooes conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno de la República.-

^. * ®’ ®® presentasen dos pro
posiciones, la nna ofreciendo ha-
car el servicio á caballo ó ea oar- 
ruaje y la otra en carroaje sola
mente, será preferida la que coa- 

। tenga la cláusula de que el servi" 
’ cio se hará diariaaieatd en carrua

je, snjetándoaa al tipo de las 10.000 
■ pesetas que^ expresa la condición 
1 anterior; asi como la que ofrezca 
j veriticarlo á caballo ó en carruaje 
í no poirá exceder de la cantidad de 
, las 8.B00 pesetas annales designa- 
■ das ea la cunoicion 14.

1 3." Si el servicio 86 hiciese en
carruaje, este tendrá almacén ó si-

i tío independiente dj de los viaje- 
i ros, donde pueda colocarse la cor— 
! respondencia con seguridad y bol- 
; gara.
' Madrid 24 da Diciembre da 1873.

El Director general, Antonio del 
Val.

ÁliimHIKilflIS.
Núm. 1166.

Alcaldía popular de Granjuela.
demostrativo de la recaudación ó inversion da los fondos 

□ómKI e'1873-7V‘ ’’ <=««’P‘>Qdiente al primer semestre del año eco-

tutos Cargo.
Pta. Ctíi.

8.*
9.’

Existencia de Setiembre de 1872-73,
Recaudado por el I." y 2.* trimestres del reparti

miento general.
Total.

388 60

2233 92
262'2 52

Capí-
lulos, Data,

!.• Gastos del Ayuntamiento.
3. ’ Policía urbana y rural.
4. ® Instrución pública.
11. Imprevistos.
12, Resultas por adición. 

Total. 
Kesúmen. 

Importa el cargo. 
Idem ta data.

Perso- Mate- 
nal. rial. Total.

471 55 91 58 563 U
45 45

301 06 66 11 366 17
86 21 86 21

895 66 896 66

1799 48 166 67 1956 15

2622 62
1956 15

Exis tencia para Enero.
^M° ’’'Î"' * ‘° ’"’^ “ «'"‘. 167 de rigente lev mnnlcÍDal 

d. '’Ï^j'“„' P'^eol® “ Granjuela à des de Bnero de 1876 — El Alcali 
^?dX17 ®’‘’‘ ‘“"’•-® Gq-oaHario. Mnnnel Mari. Montero.-EI fie- 
SMohM ' °“‘’ *~^-“ Seereterio, A. Cemacho y

666 37
se

Nûm. 1172.

Alcaldía popular de la Almedinilla.
Afio económico de 1873 àîl.-Segundo trimestre.

^^¿T*'’ z?® ^^ °“®“*“ ‘^^ *7’^°® municipales correapondients al trimestre 
SS"?ie(ântidïïî’’”“‘**?î exisienoiag que resultaron en Hn de! au- 

cantidades recaudadas en el de h fecha y lo abonado durante 
el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica se

gún diaponeel art. 167 de la ley municipal vigeni, ^

Capi- 
tnlos.

1.*
9.®

Cargo.

Existencias del mes anterior. 
Productos ordinarios de Propios. 
Repartimiento municipal y Consumos.

Pts. Gts.

538 47
32 50

9951 47

Capí
tulos.

Artí
culos.

Total.

DATA.
Perso- Mate- 

nal. rial.

3522 44

Total.

1.®

3.®

4.® 1

6/

6.®

7.®

9.®

1.®

2.*
3.’

1 ** 
! *•’

.• y2.’

4.*

3.®

4.®

11

Gastos del Ayuntamiento. 
Sueldos de tos empleados 

de Ayuntamiento.
Material de oficinas.
Suscriciones.
Policía urbana y rural 
Haberes de guardas rurales. 
Personal del alumbrado.

Instrucción pública.
Sueldo de los profesores. 
Reneficencia munioipal.

¿ïoeorro á pobres enfermos 
transeúntes.

Obras públicas.
Fuentes y cañerías.

Corrección pública.
Gastos de la cárcel del par

tido.
Cargas.

Contribuciones á la Ha
cienda.

Contingente provincial.

1380 02

227 50
31 14

343 76

6 s

16 37

346 14

975 96

100 
12

85

1

2

B
60

93

20

63

1330 02 
100
12 50

227 60
31 14

429 69

6

17 57

346 14

2 63
976 96

Total, 3276 89 202 26 3479 15
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Resûmeo.
Importa el cargo. 3522 44
Idem la data. 3479 4 5

Existencias qne resultan para el siguiente mes. 43 29
De forma qua importando el cargo tres mil quinientas veintidós pe

setas cuarenta y cuatro céntíoios, y la data tres mil coalroeieutas sesea* 
ta y nueve pesetas quince céntimos, según queda expuesto, resulta una 
existencia do cuarenta y tres pesetas veintioueva céntimos da que se 
hace cargo la Depositaría eu la cuanta del prosanlo mes.

Almedinilla 3 da Enero da 1874.' 
Regidor Interventor, Jo3 ’ Malagón. 
Secretario, Vicente Rodríguez.

Núm. 1167.

Alcaidía popular ds 
Granjuela.

Don Pedro CabaUaro y García, Al
calde popular de esta villa.
Hago saber; Que terminado el 

rep^vMmi&nto dd impue.sto transi
torio sobre puertas, balcones y ven
tanas.de esta localidad y su térmi
no, se eocnentra espuasto al pú
blico por término de ocho dha. 
dando principio desde el dia da la 
fecha; y pasado dicho plazo no ha
brá redamaoioo, admisible à las 
cuotas que se le hayan señalado. 

Granjuela 2 do Enero de 1874. 
—Pedro Caballero. —-P. S. 0., 
A. Camacho y Sánchez.

Núm. 1176.

Universidad literaria de 
Sevilla.

Dirección general de instrucción 
pública. —Negociado de Universi

dades.—Anuncio.
Se halla vacante en la Facultad 

de Farmacia de la Universidad de 
Santiago la cátedra de determina
ción y clasificación de objetes farma
céuticos y principalmente déplan
tas medicinales dotada con el suel
do anual de tres mil pesetas, la cual 
ha de proveerge por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
de ia-dey de 9 de Setiembre de 
1857, y en el del Reglamento de 
15d0 Enero de 1870. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedrá
ticos supernumerarios de la misma 
Facultad y los Catedráticos de 
Instituto siempre que tengan el tí
tulo corres;,ondiánte y lleven por lo 
menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus .so
licitudes documentadas al Rector 
de la Ur iversidad de Santiago por 
conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes à 
con tarse desde la publicación de 
este anuncio en la <Gaceta.v

Segon lo dispuesto en e1 art, 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publica rae en los * Bo
letines oficiales! de las provincias 
y por medio de edictua en tu dos los 
esísb.leei míen tos públicos de ense-

El Alcalde, Manual Malagón. — El 
-El Depositario, Juan Tirado. — El

ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente,

Madrid 16 de Diciembre de 
1873.=EL Director general, Juan 
Uña.—Es copia: El Rector, Ma
chado.
le^V-ij ¿ateas; i

ANUlNCÍ JS.

Venta de Naranja.

Desde el dia se admiten, propo
siciones para la enagenacion del 
fruto de naranja pendiente en la 
hacienda de Moratalla, situada en 
los términos do Posadas y Horna- 1 
chuelas, en Casa de Villaseca en 1 
Córdoba, plazuela de D. Gómez j 
núm. 2, y en la misma Hacisoda, ;

Papel y sobres. j

Una caja de papel con ; 
100 cartas y otra con j 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Bia- 
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el misino estableci
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja. j 

¿ 

Vliegos-eslados para j 
la iormacion del padrón 
por los Ayunlamientos, . 
en vista de las hojas es- ■ 
tendidas por los vecinos j 
con arreglo al rcglamen- 
to defídeMayo de 1^71. 5 
be hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Llario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

jfcjEtxj r* wnEQ|*sta(jsaiBaBn^H9ira^vanBu^BVt

Escrituras de Pósitos.

Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Dinrio de 
Córdoba »Sau Fernando 
34 y Le rados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefí- 
cencia, ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

«WMM-i «n.iMiM n^nasunneimi.ii ■ .muí.......

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

*—Mrti - n:-3*n.7M Ek«Uhi*'.v*g»*,T7 f-"»-^ --^ ^•^.■^■•^^^ t»<ja

Estados para la for
mación del amillara- 
miento y repartimiento 
deia confribucion según 
los nuevos modelos de la 
Adminislracion. ^e ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
'Córdoba.»

Novelas completas por cua ■ 
tro reales.

«La Córte del Rey baodide,» 
novela histórica original de D. Au, 
tomo de '8ü .Martin,

• Los lucendiarios del Atba.. 
novela histórica por D. Anooia 
de San Martin.

«La Gente de Media nuche,» 
novela de costumbre por D. Ra
ison Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidos por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

<l umpeya la ciudad desenterra

da,> novela histórica por D. Anjo- 
nio de Sao MaHio. '

<La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-novelesco esorita por Jacinto 
Labaila.

»Paloma y Aguíla,> aovala es. 
crita por L. Garcia del Real.

• La Atalá y el Roué,» por el 
IVizooude de Chateaubriand, ea- 

cuadémafia en holandesa.
Cuentos, artículos, vnovelaa de 

D. Podro Antonio de Alarcoo,
«La carnada matrimonio,» 

novela por F. Moja y Bolívar.
«ElFíndel mundo,» novela ori

ginal de Constaniico Gil y Luengo.
Todas estas obras se venden ea 

la Librería fiel DIARIO DE 00.4- 
DOBA á peseta cada ejemplar.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por obli
gaciones de la primera 
enseñansa, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba,» calle de San Fer
nando, 31.
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PERFUMERIA EXTRA-FINA 
RIGAUD Y C
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JABON MIRANDA 
CO» JUCO os ÁZ0CÍB46 T DI LRCIDDU

El mas suave y e! mas perfumado 
de lodos tos jabones de tocador.

TOLUTINA RIGAUD
Nueva agua de tocador superior á 

las aguas de Colonia y Í los vinagres 
mas aramados,

CREMA DENTRIFICA RIGAUD
Suprime los polvos y opiatas em

pleados hasta hoy, da dios di en les la 
blaacura del mar til y es la única re
comendada por los médicos.

DENTORMA RIGAUD
Este elixir dentrífico, eon base de 

árnica, afirma tas encías, perfuma 
agradablemente la boca, previene la 
carie y facilita la circulación de la 
sangre.

POMADA Y ACEITE MIRANDA
Para la conservación y belleza del 

cabello.
POLVO ROSADO

Para reemplazar el polvo de arroz 
y preservar la piel del asoleo.

BOUQUET DE MANILA 
isTRicra se sáníkc* t di iLiserusa
Nuevos y deliciosos perfumes para 

el pañuelo,esiraidos de los flores del 
Japon y do Filipinas.

GOLORXGENO RIGAUD
Devuelve at cabello en 3 d t dies 

su color natural,sin manchar el cúlis 
ni la ropa. Este producto no contiene 
nitrato de plata,

ESTRACTO DE AZUCENAS
Para blanquear la piel, quitar las 

pecas, los barrillos y el asoleo y de
volver al cúlis esa blancura mate que 
la ato distingue d las Parisienses.

ESPECIALIDADES
DE PR0CCCT05 AL YLANGYLANG

Luiiiio tt siv 11 LM riaiuau 
Es irado, i Pomada. 
Jabón. 1 A ce ¡la. 
Volvo de anoi. | Cold-Cream liriib.

1^1
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Impreata librería y litograíía da 
DIARIO DE CORDOBA.
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